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Excelentísimos señores:
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2: CATEGORÍA

Encargado " .. ; .. ' ; .
Subencargado " " , .

Especialidades comunes

Jefe de Equipo ... .. ; ..
Oficial cte primf>.IR ; ,
Oficial de ~egunda ~ .. ;
Ayudante .

e CATEGORÍA

ORDEN da 17 de díciembre de 1970 por la que
se reajustan las retribuciones del personal de las
Juntas, Comisiones Administrativas y demas Ser
vicios de Puertos.

El personal obrero de las Juntas, Comisiones Administrativas
y demás Servicios de Puertos tiene actualmente fijados en el
artículo 26 de su Reglamentación, aprobada por Orden ministe.
rial de Trabajo de 28 de enero de 1956, unos salarios cuya
cuantía fué deteTminada por Orden ministerial de Trabajo.
de 23 de diciembre de 1966, con un reajuste de aproximada
mente un 5.9 por 100 que empezó a surtir efectos elIde ene
ro de 1969.

Por otra parte, las retribuciones del personal administra
tivo. Técnico Auxiliar, meramente Auxiliar y subalterno de los
Organismos ya citados, que figuran en el artículo 82 de su
Estatuto Reglamentario. aprobado por Orden ministerhü de
Obras Públicas de 23 de julio de 1953, no han sufrIdo varia
ción desde que fueron fijados por Orden ministerial de Obras
Públicas de 27 de enero de 1967, que detenninó su cuantía con
efectos desde 1 de octubre de 1966.

Teniendo en cuenta que durante el tiempo en que no se
han modificado las retribuciones del personal citado las plan
tillas del mismo han permanecido igualmente invariables, re
sulta· evidente el aumento de productividad, debido al fuerte
incremento del 50 por 100 del tlráfico pOrtuario que ha tenido
lugar durante este periodo. por lo qUe procede satisfacer las
justas aspiraciones del repetido personal en lo que se refiere
a una mejora de sus retribuciones.

Por consiguiente, a pmpuesta de los Ministros de Trabajo
y Obras Públicas, esta PresIdencia del Gobierno ha tenido a
bien disPOner:

Articulo V Los artículos 26, 27, 54 y 74 de la Reglamen
taeión Naeional de Trabajo para el persona.! obrero de las
Juntas. ComiSion~ Administrativas y demás servicios de Puer
tos. aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 28 de enero
de 1956, quedarán redactados en la forma siguiente:

Artículo 26. El persOnal obrero de las Juntas y Comisiones
Administrativa.'5 de Puerros percibirá por jomada completa los
salarios base siguientes:

El- Vicepresidente del Gobierno,
LUiS CARRERO BLANCO

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el dia de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veint.iuno de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

e) Cualesquiera otras conexas o complementarias de las
anteriormente expresadas.

22 diciembre 1970

El Estado procederá a transferir a la «Compañia Telefónica
Nacional de Espafia» los bienes e instalaciones a que se refiere
el párrafo anterior. El importe del precio que se atribuya a di
chos bienes será .ingresado en el Tesoro por la citada Com
pañia.

Articulo segundo.-eon la excepcJOn prevista para los ser
vicioscoster08 y portuarios en el articulo tercero de este De.
creto, y antes del dia uno de junio de ~i1 novecientos se
tenta y uno. el servicio de telegramas internacionales V con
las provinCias Canallas será prestado 1ntegramente por la Di
rección General de Correos y Telecomunicación. Simultánea
mente quedará f'xtln~da la concesión otorgada a la «Compaf1iR
lnternaclonal de Radio Espafiola. S. A.» (CIRESA), por Decreto
de cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

Articulo tercero.-Se otorga a la «Compafiía Telefónica Na
elonal de Espafia», en ejecución de lo dispuesto en el apartado
uno del articulo sesenta y nueve de la Ley de Contratos del Es
tado. 1& concesión del derecho a explotar los servicios costeros
7 portuarios actualmente prestados por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación Y los servicios costeros de radiote.
lefonía explotados por la «Empresa Nacional de Telecomunica
ciones, S. A.» Esta concesión se regulará por las bases aproba
das en el Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecientos
cuarenta y seis, sin perjuicio de las facultades de la Subsecre
taria de la Marina Mercante para el establecimiento de enla
ces radiotelefónicos en las operaciones portuarias y de salva
mento.

Articulcr cuarto.-En aplicación de las previsiones de la base
trece del Contrato entre el Estado y la «Compañia Telefónica
Nacional de Espafía», se autoriza a ésta y se le encomienda el
establecimient.o, explotación y desarrollo del servicio público de
transmisión de datos y de los generales y especiales para la
transmisión de informaciones, en los términos y condiciones de
dicho contrato, con excepción de lo estipulado en su base se·
gunda.

Se exceptúan de la precedente atribución todos los servicios
públicos de mensajes telegráficos. inclLÚdo el servicio Telex,
salvo los que deban. entenderse comprendidos en la concesión
a que a.lude el articulo tercero.

La AdminiStración se reserva el derecho a establecer un ser
vicio oficial para transmisión de datos e jnformaciones entre
sus Organismos.

Articulo quinto.-Por los Ministerios de Hacienda, Goberna
ción e Industria, se adoptarán las medidas pertinentes para el
mejor cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Articwosexto.-Queda derogado el articulo segundo del De
creto dos mn trescientos treinta y cinco/mil novecientos sesen
ta :r uno, de treinta de noviembre.

Se constituye una Comisión presidida por el Subsecretario
de la Gobernación y de la que formarán parte los Directores
Generales del Patrimonio del Estado, de Correos y Telecomu
nicación y el de Trabajo, el Delegado del Gobierno en la Coro
pañ1a Telefónica Nacional de Espafia, el Presidente de dicha.
eompafúa,- -el Jeté de Transmisiones de los servicios Móviles
Maritimos de la Subsecretarla de la Marina Mercante y el Pre
sldente del Sindicato Nacional de Transportes y Comunicacio
nes, a la que le atribuyen las siguientes funciones:

a) ProPoner las medidas necesarias para asignar el perso
nal de la «Empresa Nacional de Telecomunicaciones») a los dis
tintos servicios, de acuerdo con sus necesidades. y para asegu
rar, asimismo, su incorporación a las EntiCades que los prestan.
de 'modo que quede.."'1 plenamente garantizados su continuidad
en el empleo y 1& totalidad de lOs derechos derivados de su re
lación laboral.

b) Proponer, con anterioridad al uno de junio de mil no
vecientos setenta y uno, las medidas que sean pertinentes en
lo relativo al rescate de «CffiESA» y al traspaso de los servi
cios e instalaciones a que se refiere el articulo tercero del pre~
&ente Decreto.

e) Proponer, dentro del Umite previsto en el artículo se
gundo, la fecha a partir de la cual el servicio de telegramas in
ternacionales ~ con las provincias Canarias será prestado inte
gramente por la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación.

d) Proponer las condiciones en que habrán de seguir man
teniéndose los servicios de ayuda a la navegación y seguridad
de los· tripulantes de los buques, y

DISPOSICION TRANSITORIA
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••• o,;

Aprendices de cuarto año ... ...... ".
Aprendices de tercer año
Aprendices de segundo año " .. ,....
Aprendices de primer año .... « , ••

Especia1idad~ propias

Grúas y puentes:

Maquinista . 0_' ••• ,_, , •••

Ayudante o •••• _ ,.; , ••• _ ..

Material flotante:

Patrón dragador ... ... ... ... ... .. ~ ... ... .., ... ... ...
Patrón de puerto .. ; o •• o ••• " o.. ••• ••• ••• .., o.. .'. • ••

Buzo ..... ~ ,.. o,. o ••••• o ..... o ..... o •• 0._ ... o •••••

Ayudante de Maquinista naval y Mecánico naval
Contramaestre .,. ... ,.. ...
Engrasador ... ... .
Marinero especialista .

Material ferroviario:

Maquinista. de lorcomotoras ..., ... o"

Capataz principal o de maniobras ".
Subcapataz de maniobras ... ...
Fogonero de locomotoras ... ..• ..• .,.
Encendedor de locomotoras .
Guardagujas .H

Enganchador ."
Mozo de Almacén

GRUPO SEGUNDO

Pesetas
di.,.,..
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212
212
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200
198
198
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212
204
204
198
198
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ción anticipada se precisa haber cmnplido los sesenta años de
edad' o haber prestado treinta afios de servicio. Los que hayan
cmnplido sesenta. años de edad y hayan prestado treinta
o más de servicio se podrán Jubllar, con carácter voluntario,
con el porcentaje que fije la tabla correspondiente de su Mon..
tepío. Para aquellos Que no reúnan uno de los dos requisitos
anteriores, su jubilación será la que corresponda en escala de
su Montepio con arreglo a sus años de servicios, aplicandole una
reducción de un 25 por 100.

e) Jubilación demOTada.-Excepcionalmente. cuando concu
rran las circunstancias de conveniencia para el interesado y el
servicio,. podrá concederse una deinora en la jubilación forzo.sa.,
previa instancia del interesado, acompafiada de- certificado mé
dico oficial que acredite SU aptitud para continuar desempefian
do el puesto de trabajo que ocupa e informe favorable del Jefe
del Servicio a que esté afecto.

Esta demora de jubilación se concederá por la Dirección Ge
neral de Puertos por perlodos de un año. prorrogables de afio
en afio hasta que el interesado cwnpla los sesenta y ocho. en
cuyo momento se produc1rá ne,ce.sarlamente la jubUaclón forzosa.

Art. 2.' El artículo 82 del Estatuto :Reglamentario del Per
sonal Administrativo, Técnico Auxl1iar, meramente Auxiliar
y Subalterno de las Juntas. Comisiones Administrativas y de
mas Servicios de puertos. aprobado por Orden ministerial de
23 de julio'de 1953 Y modificado por Orden ministerial de 27 de
enero de 1967, quedará redactado como sigue:

Articulo 82.

1) Los sueldos del personal aiect,o a este Estatuto .serán los
siguient€s :

Pesetas
anuales

PEONAJE

Fogonero , .. .
Capataz o.. ..• . ~ ...
<?'u.ía de buzo , .. ~ ...
l\.farinero .. .
Peón especializado ~

204
202
198
196
192

A) Personal adminiBtrativo

Depositai'io-Pag'ador . . .
Jefe de NegOCiado de primera. ,~ .
Jefe de Negociado de segunda .
Oficial Mayor ... ... ... ... ... ."
Oficial de prímera
Oficial de segunda .

1040400
10UOO
95.100
85.200
83.400
77.400

...... ; ..

Articulo 27. Prima por rendimiento.-En concepto de mayor
rendimiento se abonará una prima especia!, de 40 pesetas por
día trabajado, a todo el personal, sin distinción de categoría.
Dicha prima se satisfará con arreglo a las siguientes normas:

a) Para su devengo será necesario el cumplimiento de la
jornada legal completa establecida. para cada grupo profesional.
Este premio se devengará también durante los días correspon
dientes a las vacaciones reglamentarias y en los de baja por
accidente de trabajo.

b) Tendrá el carácter de absorbible con los aumentos lega.
les que puedan reconocerse por a.plicación de disposiciones re
glamentarias vigentes.

c) _Este premio no se computará a efectos de Seguros Soci~

les, excepto aecidentes de trabajo. ni se tendrá en cuenta a
los efectos de bienios. pagas extraordinarias de 18 c.e Julio y Na
vidad, devengo del Plus Familiar. ni en el de cualquier otro
recargo establec1d.o o que pudiera establecerse, ni tampoco a
efectos pasivos.

Articulo 54. Las Juntas, Comisiones Administrativas y de
más 8ervicloo de Puertos esta.o!ecerán en el Reglamento de
R-égimen Interior premios en relación con la asiduidad a! tra
bajo, la constancia en las tareas eneomendadas. la atención e
lnterés con que aquél se cmnpla y otros méritos, como servicios
relevnntes, etc., al objeto de estimular al presonal a ellas vincu;.,
lado.

Dichos premios podrán consistir en ampl1acióll de vacaciolle!,
viajes, etc.. y llevarán anexos la concesión de puntos a los efec
tos de ascensos de categoría.

Artículo 74-

a) Jubtlación fOTzosa.-El persona.l. obrero se jubilMá, con
carácter forzoso. al cumplir los sesenta y cinco años de edad,
con las excepciones previstas en el párrafo c) de este artículo.

b) Jubilación anttcipada.-Para tener derecho a la jubUa-

B) Personal Técnico Auxiliar

Comisario ... ... ... ...
AUxiliar Facultativo (a amórtizar)
Contramaestre titulado ; .
Capitán de la Marina MeTcante ., ~ .
Maquinista naval O" ••• • ~

Médico Y Técnico o universitario de titulo 8uperior .
Químico (a amortiZar) . ~ ....,.... ~ ..
Delineante proyectista ; ..••..• '0 •••

Jefe de Estación (a amortizar) ~ ; .
Contramaestre ... ... ... .,. ...
Delineante calcador .., •.. ...
Factor Principal (a amortíza,r-) .. , ....•.....,.•.; .
Practicante ... ... ..' .., ..•
Patrón de cabotaje ... . .•
Fogonero habilitado (a amortízar) ~

Auxiliar de Medicina ... ... ...
Factor (a amortizar)
Factor Auxiliar (a amortizar)

C) Personal Auxiliar

Cabo de Celacores Guardamuelles ..,
Subcabo de Celadores Guardamuelles ..
Cobrador ' .
Conductor de' automóviles " ..• '" ' ..
Celador--Guardauluelles 0 •••• " ••••• ; •••

Listero oO, o., .

Almaceue'I'o '
Basculero .. _ ...
Guardián de locales y matel'lales ...
Telefonista ' .

D) Personal subalterno

Conserje ... .., . u .

Ordenanza ... ... .....;

1040400
104.400
104.400
104>400
10UOO
104.400
104.400
95.100
90.300
90.300
85.200
83.400
83.400
81.900
81.900
81.900
77.400
73.200

85.200
83.400
81.900
77 400
73.300
73.200
73.200
73.200
70.200
70.200

83.400
7a.:l00
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Portero o'' '... o•• '0' 0_' o., o., o..... , ••

Guardesa de instalaciones Y Servicios
Mujer de limpieza (a amortizar)

..;

Pesetas
anuales

73.200
46.800
46.800

que las posíbilidades financieras de las Entidades de previsión
afectadas lo consientan, previo estudio actuarial de dichas En
tidades.

Lo que eomunica a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gup.rde a VV. EE.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.

2) El personal acogido a la jornada reducida, asi como los
Médicos, Químicos (8 amortizar) y mujeres de la limpieza 'a
amortiZar) que no realicen la jornada compler,a percibiní.n los
sueldos anteriormente indicados, reducidos en un 30 por 100.

3) se le abonará además a todo el personal un premio espe
ctal en concepto de mayor rendimiento, de 40 pesetas por día
trabajado. con arreglo a las siguientes normas:

a) Para su devengo será necesario el cumplimiento de la
jornada legal establecida para cada grupo. profesional. Este
premio se devengará también durante los días correspondientes
a las vacaciones· reglamenta:ias y en los de baja por accidente
de trabajo.

b) Tendrá el carácter de absorbible con los aumentos legales
que puedan reconocerse por aplicación de disposiciones regia
mentarias vigentes.

e) Este "premio no se computará a efectos de Seguros So
ciales, excepto accidentes de trabajo, ni se tendrá en cuenta a
los efectos de bienios, pagas extraordinarias de 18· de Julio y
Navidad, devengo de Plus Familiar. ni en el de cualquier otro
recargo establecido o que pudiera es!"ablecerse, ni tampoco a
efectos pasivos.

4) En atención 8. las características del puesto de trabajo, el
personal que a continuación se relaciona percibirá como grati
ficación anual no computable a efectos pasivos, ni de determi
nación de bien10s ni pagas extraordinarias. las cantidades si
guientes:

Los Técnicos y universitarios de título superior que presten
.servicio en Juntas o Comisiones percibiran una gratificación
anual, con las mismas limitaciones recogidas anteriormente, de
t!'e1nta. mil <30.000) pesetas. Asimismo el Capitán de la Mar'.-na
Mercante que realice funciones de Jefe de Flota, así como el
Maquinista naval que realice las de Inspector' general de Má
qUinas, percibirá·.en idéntico concepto y con las mismas limi
taciones 1& cantidad de quince mil (15.000> pesetas en las Juntas
de Bilbao. y sevilla y de nueve mil (9.00m pesetas en las de
Avilés, Huelva. San Esteban de Pravia y Santander.

Art.. 3,· Quedan suprimidos el párrafo b) del artículo 30
de la Reglamentación Nacional de Trabajo para el personal obre
ro de Juntas, Comisiones Administrativas y demás Servicios de
Puertos y la disposición. transitoria tercera del Estatuto Re
glamentario del Personal Administrativo; Técnico Auxiliar, me
ramente Auxiliar y Subaiterno de las Juntas, c:omisiones Admi
nistrativas y demás Servicios de Puertos.

Arl. 4,.' Las mejoras económicas derivadas de la aplicaeión
de los articulos primero y seg1.Uldo de esta Orden no tendrán
repercusión aJ.guna en la asignación de residencia de los em
pleados y obreros afectados por la misma.

Por consiguiente. los haberes citados en el artículo 32 de la
Reglamentación obrera y el artículo 87 del Estatuto Reg-lamenta
ria que han de servir de base para el calculo de dicha grati
ficación o plus de residencia continuarán siendo los vigentes en
31 de diciembre de 1970.

Art. 5" Los· bienios del personal de Servicios y Organismos
portuarios se calcularán tomando como base las remuneraciones
que figuren en los presupuestos correspondientes y que legal
mente sean CQlllputables a este efecto,

Art. 6.- La presente Orden entrará en vigor el día 1 de
enero de 1971, pero sus mejoras económicas no tendrán reper
cusión ni efectos, en cuanto a haberea pasivos se refiere, hasta.

Juntas y Comisiones de:

Primera categoria .
segunda categoría .
Tercera categoría .._..
Cuarta. categoria ._....

Comisarío y
Depositarío
Pagador

30.000
22.500
15.000
7.500

Jefe Negocia
do Recau

dacíón

19_500
15.000
10.500

6.000

Jefe Conta
bilidad

15.000
11.000
7.000
3.000

CARRERO

Excrnos. Sres. Min.stTos de Obras Públicas y de Trabajo.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN d-e 21 de dictcmbre de 1970 pO? la que se
desarrolla el Dec¡'eto 325911970. de 20 de octubre,
que creó la Cuenta de Ahorro del Emigrante,

Excelentísimos sefiores:

El Decreto 3259/1970, de 29 de octubre, por el que se crea
la cuenta de Ahorro del Emigrante, tiene una doble finalidad:
Por una parte, defender y estimular ese ahorro, ofreciendo
una colocádól1" segura y rentable del mismo a los emigrantes
espaflOles; por otra, posibilitar la promoción social del emi
grante y su familia med1ante créditos accesibles que faciliten
su reincorporación plena y digna a la comunidad nacional.

Para hacer efe<ltivo-s los beneficios concedidos por el Decre
to, que deben (Iuedar reservados exclusivamente a los trabaja....
dores españoles en el extranjero, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 11 del mi,smo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-La apertura de la Cuenta de Ahorros del Emi
gl·ante se realizará- mediante solicitud del interesado, en la
q uc deberá consignar, al menos, los datos que se indican en el
modelo anexo.

Segundo.-La residencia y prestación de trabajo en el ex
tranjero deberá acreditarse documentalmente ante los Bancos
privados, Exterior de Espafia y Cajas de Ahorro.

Tercero.-·Las imposiciones o ingre.ws se harán necesaria
mente en divisas o pesetas convertibles. bien directamente en
los BancQS o Cajas, o mediante transferencia, cheque o giro
postaL

Cuarto.-Los saldos de estas cuentas devengarán el tipo
básico de interés de r€descuento del Banco de 'España y los in
tereses serán capitalizados a fin de cada año natural.

Quínt-o.-Para la concesión de los préstamos previstos en los
artículos séptimo y octavo del Decreto 3259/1970, los Bancos
privados, Exterior de España y Cajas de Ahorro. conforme a
la legislación en vigor, eXigirán las g'arantías necesarias, inclu
so la hipotecaria, en su caso.

sexto.-Para la determinación de la cuantía de los présta
mos en pesetas interiores, a que hace referencia el artículo sép
timo del Decreto, sin perjuicio de observar los límites máximos
establecidos en sU artículo,octavo, las Entidades de crédito ten
drán en consideración, como exponente del espíritu de ahorro
del emigrante titular, los saldos medios trimestrales que arro
jen las respectivas cuentas, así como el cumplimiento de un
plan indicativo de ahorro, qUe podrá proponer el titular en la
solicitud de apertura de la cuenta

Séptimo.-En cuanto a las cajas de Ahorro, los recursos pro-
cedentes de las Cuentas de Ahorro del Emigrante no se com
putarán, a efectos de 10 dispuesto en la Orden' ministerial de
20 de aaosto de 1964, y deberán tnvertirse en las finalidades
específics.s previstas en el Decreto de 29 de octubre de 1970.
Tales inversiones serán computables como préstamos de regula
ción especial en la parte qUe excedan del totaL de aquellos re
c;ursos.

Los Bancos no vendrán obligados a efectuar el porcentaje
de inversión en fondos públicos previsto en la. vigente legisla.
ción por razón de los recursos que procedan de las Cuentas
de Ahorro del Emigrante.

octavo.-La pl'esente Orden entrará en vigor el día siguiente
a su publicación' en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y demás
efectos. ¡

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Presidente
del Instituto de crédito de l'88 Cajas de Ahorro.


